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DESCRIPCION GENERAL





Descripcion general  


 


Estado de Europa central, constituido el 3 de octubre de 1990 como resultado de la reunificación de las antiguas República Democrática Alemana y República Federal de Alemania. Limita al Norte con el mar del Norte, Dinamarca y el mar Báltico; al Este con Polonia y la República Checa; al Sur con Austria y Suiza, y al Oeste con Francia, Luxemburgo, Bélgica y Holanda.





 





DATOS GEOGRAFICOS BASICOS





Alemania 





Nombre Oficial  


 


Nombre oficial: República Federal de Alemania Nombre común: Alemania Nombre común local: Deutschland





 


Coordenadas geográficas  


 


51º 00' Norte, 9º 00' Este





 


Situacion geográfica  


 


Europa Central, bordeando el mar Báltico y el Mar del Norte, entre los Países Bajos y Polonia, al sur de Dinamarca





 


Superrficie total  


 


Superficie total: 356,910 km² 


Superficie cultivable: 349,520 km² 


Nota: incluye las anteriormente separadas República Federal de Alemania, la República Democrática Alemana y Berlín, según la unificación ocurrida el 3 de octubre de 1990 


Cultivos anuales: 34 % 


Cultivos perennes: 1 % 


Praderas y pastos: 16 % 


Bosques y monte bajo 30 % 


Otros: 19 % 


Superficie en regad?o: 4,800 km²





 


Fronteras Terrestres  


 


3,621 km; 


Países fronterizos: 


Austria 784 km 


Bélgica 167 km 


República Checa 646 km 


Dinamarca 68 km 


Francia 451 km 


Luxemburgo 138 km 


Países Bajos 577 km 


Polonia 456 km 


Suiza 334 km





 


Kilometros de costas  


 


2,389 km 


Reivindicaciones marítimas: 


Plataforma continental: 200 metros de profundidad o a la profundidad de explotación zona de exclusividad económica: 200 millas náuticas 


Aguas territoriales: 12 millas náuticas





 


Clima  


 


templado y marino, inviernos fríos, nublados, húmedos y veranos a veces templados, viento tropical llamado foehn, alta humedad relativa





POBLACION





Población  


 


83,536,115





 


Pirámide de edad  


 


de 0 a 14 años: 16.15 % (h. 6,928,750, m. 6,563,026) 


De 15 a 64 años: 68.52 % (h. 29,339,780, m. 27,902,549)





 


Crecimiento Población  


 


0.67 % 


Tasa de natalidad: 9.66 nac./1.000 pers. 


Tasa de mortalidad: 12.21 fallec./1.000 pers. 


Tasa de inmigración neta: 8.25 emigrantes/1.000 pers. 


Tasa de mortalidad infantil: 6 fallec./1.000 nacidos vivos 


Tasa de fertilidad: 1.3 niños nacidos por mujer





 


Porcentajes Hombres/Mujeres  


 


Al nacimiento: 1.06 hombres/mujeres 


Todas las edades: 0.96 hombres/mujeres





 


Esperanza de vida  


 





Esperanza de vida del total de la población: 75.95 años 


Hombres:72.8 años 


Mujeres:79.27 años





 


Divisiones etnicas  


 


Alemanes 95.1 %, Turcos 2.3 %, Italianos 0.7 %, griegos 0.4 %, Polacos 0.4 %, otros 1.1 % (en gran parte los fugitivos de la guerra en la ex-Yugoslavia)





 


Religiones  


 


Protestantes 45 %, Católicos Romanos 37 %, indeterminados u otros 18 %





 


Idiomas  


 


Alemán





 


Alfabetismo  


 


leen y escriben con más de 15 años: 


de la población total: 99 % 


Hombres:(% no disp.) 


Mujeres:(% no disp.)





POLITICA





Independencia  


 


18 de enero de 1871 (Unificación del Imperio Germano), dividido en cuatro zonas de ocupación (Reino Unido, Estados Unidos, URSS y después, Francia) en 1945 después de la Segunda Guerra Mundial, la República Federal de Alemania (RFA o Alemania Occidental) se proclamó el 23 de mayo de 1949 e incluía las zonas del Reino Unido, Estados Unidos y Francia, la República Democrática Alemana (RDA o Alemania del Este) se proclamó el 7 de octubre de 1949 e incluía la zona de la URSS, la unificación de las dos Alemanias se produjo el 3 de octubre de 1990, los cuatro poderes delegaron todos los poderes el 15 de marzo de 1991 


Fiesta nacional: Día de la Unidad Alemana, 3 de octubre (1990) 


Constitución: 23 de mayo de 1949, conocida como la Ley Básica, se convirtió en la Constitución del pueblo alemán unido el 3 de octubre de 1990





 


Forma gobierno  


 


república federal





 


Poder ejecutivo  


 


Jefatura del Estado: Presidente: Roman HERZOG (desde el 23 de mayo de 1994) elegido por la Convención Federal con miembros del Bundestag y un número igual de miembros elegidos por los Parlamentos de los estados 


Primer ministro: Canciller Dr. Gerhard Schr'der (desde el 27 de octubre de 1998). 


Composición del Gobierno: designado por el presidente con el asesoramiento del canciller





 


Poder legislativo  


 


cámara Bicameral (ambas cámaras reunidas carecen de nombre oficial) 


Asamblea Federal (Bundestag): las últimas elecciones tuvieron lugar el 16 de octubre de 1994 (próximas previstas para (no disp.) de 1998) resultados:CDU 34.2 %, SPD 36.4 %, Alianza 90/Verdess 7.3 %, CSU 7.3 %, FDP 6.9 %, PDS 4.4 %, Republicanos 1.9 %, escaños:(normalmente 656 en total, pero 672 para el período de1994) CDU 244, SPD 252, Alianza 90/Verdes 49, CSU 50, FDP 47, PDS 30, elegidos por voto popular directo con un sistema mixto directo y proporcional, un partido debe obtener el 5 % de los votos nacionales o tres mandatos directos para obtener representación 


Consejo Federal: Los gobiernos de los estados están directamente representados por sus votos, cada uno tiene de tres a seis votos dependiendo de su tamaño y se requiere un voto único para votar, la actual composición es:votos - (68 en total) SPD-41, CDU-27. 


Sistema legal: sistema de leyes civiles con conceptos propios, revisión judicial de las leyes legislativas por el Tribunal Federal Constitucional, no acepta la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia 


Sufragio: 18 años de edad, universal 


Partidos políticos y líderes: Unión Democrática Cristiana (CDU), Helmut KOHL, presidente, Unión Social de Cristianos (CSU), Theo WAIGEL, presidente, Partido Libre Democrático (FDP), Wolfgang GERHARDT, presidente, Partido Democrático Social (SPD), Oskar LA FONTAINE, presidente, Alianza '90/Verdess, Krista SAGER, Juergen TRITTIN, co-presidente, Partido del Socialismo Democrático (PDS), Lothar BISKY, presidente, Republicanos, Rolf SCHLIERER, presidente, Partido Nacional Democrático (NPD), Ellen-Doris SCHERER, Partido Comunista (DKP), Rolf PRIEMER y Heinz STEHR, co-presidentes 


Otros grupos políticos o de presión: grupos de expulsados, refugiados y veteranos





 


Poder judicial  


 


Federal Tribunal Constitucional (Bundesverfassungsgericht), la mitad de los jueces son elegidos por el Bundestag la otra mitad por el Bundesrat


 


 ECONOMIA





Moneda  


 


1 marco alemán (DM) = 100 peniques 


Paridades: marcos alemanes (DM) por US$, 1 - 1.4617 (enero de 1996), 1.4331 (1995), 1.6228 (1994), 1.6533 (1993), 1.5617 (1992), 1.6595 (1991)





 


Vista General  


 


Alemania, la tercera potencia económica mundial, se está enfrentando al enorme problema de levantar la economía de su parte oriental después de 45 años de gobierno comunista y a pesar de los avances conseguidos para la integración económica, los antiguos estados orientales dependerán de los subsidios del estado federal hasta el próximo siglo. La ayuda de unos $100 mil millones anuales ha conseguido un crecimiento de su economía del 8 % anual para estos estados, desde el año 1991, aunque el total de la economía alemana sólo ha crecido el 2 %. El crecimiento del este ha estado encabezado por la construcción, por los servicios y por la industria ligera de objetos manufacturados. Alemania Occidental supone el 90 % del PIB y tiene una renta per cápita tres veces superior a la de la del Este, es siempre el primer o el segundo mayor exportador mundial después de los Estados Unidos. No obstante, los líderes financieros y políticos están cada vez más preocupados por el aparente declive de Alemania como centro de inversión y mencionan el creciente interés de Alemania para instalar sus fábricas en países extranjeros, incluyendo los Estados Unidos, en vez de hacerlo en la propia Alemania, con lo que están más cerca de sus mercados y evitan los altos costos de producción alemanes. Las condiciones bajo las que tendrá lugar la integración económica europea, especialmente hacia la moneda única, será otro punto clave para Alemania en los próximos años.





 


Recursos naturales  


 


mineral de hierro, carbón, potasa, estaño, lignito, uranio, cobre, gas natural, sal, níquel





 


Productos agrícolas  


 


; En el oeste: patatas, trigo, cebada, remolacha azúcarera, frutas, coles, ganado, cerdos, avicultura; En el este: trigo, avena, cebada, patatas, remolacha azúcarera, frutas , erdo, carne de vacuno, avicultura, leche, cueros





 


Principales industrias  


 





En el oeste: entre los países más avanzados tecnológicamente, productor de hierro, acero, carbón, cemento, productos químicos, maquinaria, vehículos, máquinas herramienta, equipos electrónicos, alimentos y bebidas 


En el este: fabricación de metales, productos químicos, carbón, construcción de barcos, máquinas herramientas, alimentos y bebidas, textiles, refino de petróleo 


Porcentaje de crecimiento industrial: 


En el oeste: 2.8 % (1994) 


En el este: (% no disp.)


 


INDICADORES





Renta Per Cápita  


 


Alemania: $17,900; En el oeste: $21,100; En el este: $6,600





 


Fuerza laboral  


 


36.75 millones 


Por sectores: industria 41 %, Agricultura 6 %, otros 53 % (1987) 


Tasa de paro: 


En el oeste: 8.7 % (diciembre 1995) 


En el este: 14.9 % (diciembre 1995)





 


Deuda externa  


 


$ (no disp.)





 


Producto Interior bruto (pib)  


 


PIB tasa de crecimiento real: 1.8 % 


En el oeste: 1.5 % 


En el este: 6.3 % Paridad de compra $1.4522 trillones 


En el oeste: paridad de compra $1.3318 trillones 


En el este: paridad de compra $120.4 mil millones





 


Presupuestos  


 


Ingresos: $690 mil millones 


Gastos: $780 mil millones, incluyendo gastos de capital en $96.5mil millones (1994)





 


Defensa  


 





Cuerpos: Tierra, Marina (incluye aviación Naval), Aviación, Policía de Fronteras, Guardia Costera 


Gastos de Defensa: a la paridad actual: $42.8 mil millones, 1.5 % de PIB (1995)





 


Exportaciones  


 


$437 mil millones (FOB) 


Partidas: manufacturas 89.3 % (incluyendo máquinas y máquinas herramienta, productos químicos, vehículos a motor, productos de hierro y acero), productos agrícolas 5.5 %, materias primas 2.7 %, gasóleo, 1.3 % (1993) 


Principales clientes: CCE 47.9 % (Francia 11.7 %, Países Bajos 7.4 %, Italia 7.5 %, Reino Unido 7. 7 %, Bélgica-Luxemburgo 6.6 %), EFTA 15.5 %, Estados Unidos 7.7 %, Europa del Este 5.2 %, OPEP 3.0 % (1993)





 


Exportaciones  


 


$362 mil millones (FOB) 


Partidas: manufacturas 75.1 %, productos agrícolas 10.0 %, gasóleo 8.3 %, materias primas 5.0 % (1993) 


Principales proveedores: CEEC 46.4 % (Francia 11.3 %, Países Bajos 8.4 %, Italia 8.1 %, Reino Unido 6.0 %, Bélgica-Luxemburgo 5.7 %), EFTA 14.3 %, Estados Unidos 7.3 %, Japón 6.3 %, Europa del Este 5.1 %, OPEP 2.6 % (1993)





 


Exportaciones  


 


$362 mil millones (FOB) 


Partidas: manufacturas 75.1 %, productos agrícolas 10.0 %, gasóleo 8.3 %, materias primas 5.0 % (1993) 


Principales proveedores: CEEC 46.4 % (Francia 11.3 %, Países Bajos 8.4 %, Italia 8.1 %, Reino Unido 6.0 %, Bélgica-Luxemburgo 5.7 %), EFTA 14.3 %, Estados Unidos 7.3 %, Japón 6.3 %, Europa del Este 5.1 %, OPEP 2.6 % (1993)





 INFRAESTRUCTURA





Ferrocarril  


 


total km: 43,966 km 


Anchura internacional: 43,531 km 1.435-m, 40,355 km propiedad de Deutsche Bahn AG (DB) 17,015 km del sistema de la DB están electrificados y 16,941 km son de doble o múltiple vía 


Vía estrecha: 389 km 1.000 m de vía (DB opera 146 km de 1.000 m. gauge) 7 km 0.900 m de vía, 39 km 0.750 m de vía 


Nota: Además del sistema DB hay 54 compañías privadas de ferrocarriles desde 2 km a 632 km, con una longitud total de 3,465 km (1995)





 


Carreteras  


 


636,282 km 


Asfaltadas: 531,018 km (incluyendo 10,955 km de autopistas)





 


Puertos  


 


Berlín, Bonn, Brake, Bremen, Bremerhaven, Cologne, Dresden, Duisburg, Emden, Hamburg, Karlsruhe, Kiel, Lubeck, Magdeburg, Mannheim, Rostock, Stuttgart





 


Canales  


 


Occidentales: 5,222 km, de los cuales casi un 70 % se pueden usar por embarcaciones de 1.000-toneladas o más de capacidad, los grandes ríos incluyen el Rin y el Elba. El canal de Kiev es una importante conexión entre el Mar Báltico y el del Norte; Orientales: 2,319 km (1988)





 


Comunicaciones  


 


Teléfonos: 44 millones 


Emisoras de radio: 


En el oeste: AM 80, FM:470, onda corta:0 


En el este: AM 23, FM:17, onda corta:0 


Radios: 70 millones 


Emisoras de televisión: 246 (repetidores 6.000). 


Nota: Hay 15 repetidores rusos en la Alemania Oriental 


Televisiones: 44.8 millones


 





HISTORIA DE ALEMANIA





Alemania, confederación de naciones germánicas que parece haberse formado hacia los tiempos de Marco Aurelio, compuesta de pueblos que habitaban ambas riberas del Rhin. Caracalla les combatió sin vencerlos a pesar de haber tomado el nombre de Germánico. Fueron vencidos por Claudio el Gótico en 269, por Probo en 276 y por Juliano en 355 y 360. Trataron de establecerse en la Galia, pero fueron derrotados en 496 en la batalla de Tolbiac. Se puede decir que sólo a partir de Carlomagno que agrupó las tribus que poblaban su territorio a principios del siglo IX, puede hablarse de Alemania propiamente dicha. En el curso de la Edad Media se dividió nuevamente hasta que Otón el Grande, en 962, fundó el llamado Sacro Imperio Romano Germánico. Diversas dinastías rigieron después el país, sucediendo a la Casa de Sajonia, en 1024, las de Franconia y Hohenstaufen. La posición de los príncipes se fue afianzando hasta el punto de ser ellos los que elegían al rey, de donde proviene la denominación con que se les conoce:electores La importancia de los electores se acrecentó con los Habsburgos que fueron afianzando su posición mediante una política matrimonial adecuada. El Imperio llegó a su máximo esplendor con la coronación de Carlos V, de la Casa de Austria. Este auge duró hasta que el amplio movimiento de la Reforma, que trajo consigo la Guerra de los Treinta Años (1618) y la de sucesión al trono de España (1701) vino a desmembrar el Imperio a lo que sumó los problemas derivados de la Revolución francesa. En 1806, el emperador de Austria renunció a la corona imperial, creándose entonces la Confederación del Rhin (1806-1813), a la que siguió, en 1815, la Confederación Germánica. En 1871, por el Tratado de Versalles se volvió a reconstruir el Imperio Alemán pasando la capital de Viena a Berlín. El primer soberano fue Guillermo I de Prusia, y su primer canciller, Bismarck. Alemania se convirtió en una gran potencia industrial y militar, despertando los recelos de Francia e Inglaterra hasta culminar con el estallido de la Primera Guerra Mundial (1914-1918) con resultados desastrosos para Alemania. El emperador Guillermo II hubo de abdicar, proclamándose la República de Weimar (1919). Las humillantes condiciones que el Tratado de Versalles (1919) impuso al pueblo alemán fueron, entre otras, las causas por las cuales, en 1933, una elecciones dieron el triunfo y el poder al Partido Nacional socialista, liderado por Adolfo Hitler, que nombrado canciller del III Reich, desarrolló una política de partido único, militarista, racista y de expansión territorial, que terminó con una nueva derrota para Alemania provocando su división de acuerdo con los países ocupantes de su territorio. Después de la S.G.M, el primer canciller fue K. Adenauer reelegido en 1954. Este mismo año se firmaron en París los acuerdos internacionales sobre la terminación del régimen de ocupación de la R.F.A., por lo que fueron retiradas del país las tropas estadounidenses francesas e inglesas. Con Francia se llegó a un acuerdo definitivo, en 1956, sobre el Saar, en virtud del cual la R.F.A. recuperaba la soberanía política sobre aquel territorio , y en 1957, tras los acuerdos firmados en Roma para la creación del Mercado Común, se estableció el servicio militar obligatorio y se creó el nuevo ejército alemán. Al perder la mayoría parlamentaria la Unión Cristianodemócrata, Adenauer tuvo que ceder el cargo al vicecanciller y ministro de Economía Ludwig Erhard, el cual se mantuvo en el mismo hasta noviembre de 1966, en que fue subtituido por el doctor Kiesinger, entrando a formar parte del Gobierno como vicecanciller el socialdemócrata Willy Brandt, que fue elegido, por la Cámara de Diputados de Bonn, Canciller, en 1969. En septiembre de 1973 la R.F.A. fue admitida en la O.N.U. y un año más renunció Brandt, siendo substituido por Helmut Schmidt.�











ALCANCES SOCIO POLITICOS ALREDEDOR DE LA CONSTITUCIONALIDAD ALEMANA








I. Introducción








 


  


 El término fascista fue acuñado en Italia, este fenómeno político tiene sus orígenes más remotos en el siglo XIX. En particular, en lo que a Alemania se refiere, se puede sostener que el nacional socialismo fue el fruto de una cultura que se había implantado en ese país como consecuencia de un proceso de industrialización acelerado y desigual que había producido hondas fisuras en el cuerpo social de esa nación. La industrialización alemana favoreció el surgimiento y rápido desarrollo de movimientos políticos de corte social demócrata que en alguna medida eran considerados por la burguesía y por los grandes propietarios como una amenaza latente contra la propiedad privada. 





Raíces sociales y culturales








A pesar de que el sufragio universal para la población masculina fue introducido en la Constitución del Reich en 1871, el parlamentarismo en Alemania era una institución relativamente débil , y no un mecanismo adecuado ni para la mediación ni para la solución de las tensiones políticas emergentes. Todos los intentos para reformar la Constitución eran rechazados por los sectores conservadores de la sociedad que lograban imponer su poder en el parlamento y vetar cualquier iniciativa progresista. 





Antes de 1914 surgieron las llamadas ligas germánicas y agrarias como formas de protesta social y se consolidaron movimientos que buscaban en el concepto de nación unos criterios que definían tanto la inclusión como la exclusión de lo que constituiría la esencia de lo propiamente germánico. En esa época se empieza a perfilar la idea de que las minorías no deberían formar parte del Reich, considerándose como tales a los socialistas, católicos, polacos y judíos e incluso se afirmaba que estos eran los enemigos natos de la nación alemana. Estas ideas conducían a un ambiente fértil para una retórica de erradicación. A esto hay que agregar que al nacionalismo emergente se le sumaron teorías seudo intelectuales de "carácter biológico-social" que apuntalaban en la población un sentimiento netamente anti-semita, y en alguna manera estas ideas estuvieron recogidas por lo que se denomina el darwinismo social y el concepto de völkisch o de pueblo como elemento consustancial al concepto de nación. Hay que observar que ese fenómeno no era una característica exclusiva de la Alemania de esa época, ya que en gran parte existía en el resto de Europa y estaba estrechamente relacionado con el imperialismo y el colonialismo imperantes, aunque el grado de polarización de la sociedad alemana era mayor que el de las otras principales potencias europeas de la época. 





Sin embargo esta realidad se va a potenciar como consecuencia de la tragedia social generada en todo ese continente por la inútil masacre de la mal denominada Gran Guerra. 





No se puede olvidar el entusiasmo con que las masas acogieron el inicio de la guerra sin prever que el desarrollo de la misma iba a ser totalmente diferente de las anteriores conflagraciones europeas. El nivel de destrucción , la carencia de heroicidad en las batallas, asi como su larga duración, sin que se supiera a ciencia cierta quienes eran los ganadores se verá agravada por el desconcierto que causó la derrota de Alemania. La desmoralización de la población y el estado de caos creado por la desmovilización fue un terreno fértil para que prevalecieran fórmulas extremistas para resolver la situación de gran angustia social. 





Este espacio va a tratar de ser capturado por diversos partidos de corte nacional socialistas, siendo uno de ellos el creado en 1918 por Anton Drexler. En su concepcieon original éste era un partido de clase media pero Hitler se encargará, desde la secretaria de propaganda del partido, de organizar las primeras reuniones de masas y cambiar la orientación del partido hacia una versión más populista. Conceptualmente el nazismo era más pragmático que el fascismo italiano y nunca mostró interés en desarrollar el corporativismo. 





En un principio ni los gobiernos liberales ni los socialistas tuvieron la capacidad de entender el alcance de esta situación y mucho menos visualizar el peligro que significaban estos nuevos movimientos políticos, creyendo tal vez que eran una expresión más del conservadurismo como tantas otras que habían existido a finales del siglo XIX pero que no tenían la menor posibilidad de convertirse en alternativas reales de poder. 





El nacional socialismo en ese sentido no es una excepción, salvo que a diferencia de otros movimientos fascistas, estaba impregnado por un anti-semitismo racial lo que no era el caso en el fascismo italiano o en el español. 





  


 


El nazismo era una expresión típicamente germánica de lo que se podría denominar como un nacionalismo extremista. Potenciaba sentimientos ampliamente desarrollados en el siglo XIX pero frustrados de una u otra manera por el curso de la historia. Hay una expresión, difícil de traducir, que es específica a su concepción y es la que se expresa con la palabra alemana"volkisch" que es el adjetivo de "Volk" que significa pueblo. Esta expresión, intraducible en su sentido preciso, implica que la nación estaba dotada de una esencia misteriosa que podía ser alterada por fuerzas decadentes como lo eran el socialismo, el materialismo, el internacionalismo, y todos estos atributos se le adosaban a los judíos. 





Entonces podría decirse que esta particular noción de "pueblo" era asumida como un elemento consustancial de la nación alemana y que requería para consolidarse una depuración de todos los elementos extraños a lo que ella identificaba como identidad nacional. No se puede pasar por alto el hecho de que el proceso de reunificación Alemana iniciado por Bismarck era históricamente reciente y que cuando se realizó no se incluyó en él a numerosas poblaciones de origen germánico que formaban parte del Imperio Austro Húngaro, ni tampoco aquellas pertenecientes a zonas que estaban bajo el dominio territorial de Polonia. Se estableció, por razones de equilibrio de poder, la llamada pequeña Alemania. Algunos historiadores afirman que si Bismarck hubiese optado por la gran Alemania en vez de confirmarse con la pequeña dominada por Prusia, un fenómeno como el de Hitler jamás habría podido prosperar porque se le habría caído una de sus principales razón de ser que era la necesidad de unificar a todos los alemanes en una solo Estado. 





El papel del carisma








Quizás un criterio que resulta esclarecedor para entender como Hitler pudo imponer el fascismo en Alemania sería utilizar el concepto de "Carisma" elaborado por Max Weber. El carisma, según Weber, es la cualidad extraordinaria atribuida por un grupo de fieles a un personaje al cual se le considera destinatario de una misión. La "dominación carismática" se diferencia de otras formas de dominación tradicionales, ya sean las basadas en el principio hereditario o en el prestigio del pasado, así como en las que se sustentan en las leyes y en la aplicación de las mismas a través de una sistema institucional estructurado. Lo específico del "poder carismático" es que no se basa ni en la lógica, ni en los precedentes, sino en un estado de ósmosis permanente entre el líder y la población en las que éste, de alguna manera, le transfiere en forma individual, a sus súbditos parte de su "poder" , sintiéndose éstos investidos, de alguna manera, de la misión necesaria para alcanzar las “grandes metas” designadas por el caudillo.Quizá Hitler fue la expresión mas clara del " poder carismático", pero este, de una u otra manera, es uno de los elementos presentes en todos los totalitarismos. 





El líder y la legalidad








Claro está que Hitler no se basó solo en el poder carismático, también adoptó para si elementos de la tradición histórica identificándose en alguna manera con grandes personajes del pasado, tales como Bismarck y Federico el Grande. Lo cual le creaba mayores lazos con una población ávida de recuperar la gloria perdida por la ignominiosa derrota de la monarquía en la I Guerra Mundial. 





Es importante observar que la mayoría conservadora, que le da el apoyo inicial a su gobierno, pretendía que el nazismo fuese una expresión más del conservadurismo tradicional alemán y que por lo tanto mantuviese el ejercicio del poder dentro del marco de un sistema normativo rígidamente estructurado. Hitler, como hábil político y manipulador, va a mantenerse en los primeros años con un apego a ese formalismo jurídico, lo cual está demostrado con la promulgación en Nuremberg en 1935 de las leyes raciales que se insertan, a pesar de la atrocidad de su contenido, en un marco legal preestablecido. Sin embargo, en la medida en la que se consolidará en el poder, la necesidad de atenerse al formalismo jurídico se irá desvaneciendo. La elaboración de las leyes respetará cada vez menos las formas y las fronteras entre decreto ley , reglamento y ley se harán prácticamente indistinguibles. Esa situación llegó a un nivel tal de informalidad que incluso los juristas más destacados de la época llegaron a aceptar como válida jurídicamente una mera declaración verbal de Hitler, un ejemplo de esto fue la manera como designó verbalmente a Göring y a Hess como sus sucesores en el gobierno del Reich . Pero más grave aún la legislación fue cada vez menos sometida a la necesidad de su publicación en la gaceta oficial. De las 650 órdenes, decretos o directivas emanadas de Hitler en el lapso que va desde 1939 hasta 1945, 404 de éstas nunca fueron objeto de publicación . Un ejemplo, particularmente grave, fue la que autorizó la aplicación de la eutanasia para liquidar a los enfermos mentales: las protestas frente a esta práctica dio lugar a múltiples demandas judiciales lo que obligó al Ministerio de Justicia a informarle a los jueces de la existencia de una orden secreta mediante la cual el Fürher autorizaba dicho procedimiento, y por lo tanto eso lo convertía en legal para los jueces. 





Esto es lo que se denominó como el “Führerprinzip” Como explica Maggiore en su tratado sobre el derecho penal en el estado totalitario,cuando existe el «caso de incertidumbre del derecho» el juez se atendrá 





'al principio in dubio pro republica, que en el estado totalitario toma el lugar del antiguo in dubio pro reo. En la incertidumbre, se convierte en fuente del derecho, para la legislación alemana, el "sano sentimiento del pueblo". Allí donde la ley sea oscura, o incluso calle, será fuente del derecho penal "la voluntad del jefe", que es la ley de toda ley: el jefe de un gobierno totalitario, que no habla a través de los parlamentos y sus leyes, sino que se expresa dirigiéndose directamente al pueblo, de cuyo sentimiento y de cuyos ideales es el único intérprete». (G. Maggiore, Diritto penale totalitario nello Stato totalitario, en «Rivista italiana di dirtitto penale», 1939, pp. 159-160,)





II ANTECEDENTES HISTORICOS








Antes de iniciar el análisis de cómo logró imponer Hitler su versión del fascismo en Alemania considero necesario hacer una breve explicación de los antecedentes que crearon el caldo de cultivo para que el totalitarismo se implantara en Alemania. Son numerosísimas las tesis que pretenden darle una explicación unívoca a este fenómeno político del siglo XX, que van desde las tesis de Nolte, quien sostiene que el nazismo no es otra cosa que el reverso del comunismo y que ambos fueron expresión de una guerra civil europea que se inicia en 1917 con la revolución soviética. Otros como Hannah Arendt y Enzo Traverso sostienen que el nazismo es una continuación del imperialismo y racismo prevaleciente en el siglo XIX. No es nuestro objetivo terciar en ese debate, sino más bien tratar de explicar los hechos que ocurrieron en Alemania al concluir la I Guerra Mundial y tratar de entender en que medida estos acontecimientos favorecieron el surgimiento del nazismo como una alternativa política viable en la Alemania de principios del siglo XX. 





En noviembre de 1918 el Estado que Bismarck fundó colapsó. Fue remplazado por una república que tuvo 14 años de vida atormentada antes de fenecer de forma tan miserable como su predecesora 





Las debilidades de la república y su vulnerabilidad,in nucce, contenidas estaba contenidas en germen en las circunstancias mismas de su creación. No resulta exagerado afirmar que, en parte, su fracaso se debe a que se le permitió a los militares seguir jugando un papel predominante , al igual que a la rigidez extrema del aparato burocrático alemán. La aspiración que habían tenido los políticos alemanes desde 1848 de crear una monarquía parlamentaria se logró en los últimos meses de la guerra, sin que éstos hubiesen tenido nada que ver en la decisión de cambiar la forma de gobierno. La decisión de crear la República la tomó el Mariscal Von Hindemburg, junto con el Canciller Hertling, quienes creyeron que de esa manera iban a crear unas condiciones más favorables para negociar un armisticio con los aliados . 





El pueblo alemán estaba convencido de la cercanía de la victoria y la noticia de que se estaba negociando un armisticio le produjo una conmoción inmensurable, ya que no hay que olvidar que el ejercito alemán había vencido en el frente oriental y había recuperado importantes territorios en los que vivían numerosos pobladores de cepa alemana. Además, la última ofensiva militar en el oeste había sido militarmente un éxito. 





Estas noticias produjeron, virtualmente, una parálisis en el esfuerzo de guerra de la población y ni los campesinos ni los obreros quisieron seguir sacrificándose por lo que ya consideraban una causa perdida. Por lo tanto, las reformas establecidas por el gobierno del Príncipe Max, último intento de la monarquía por conservar el poder mediante la introducción del sufragio universal y la democratización de la forma de gobierno, no fueron acogidas por la población como un logro sino más bien como una respuesta desesperada realizada por un régimen en estado pre-agónico. Tal vez , y es una mera especulación histórica, la transición de la monarquía a la república hubiese sido menos traumática si el Káiser Guillermo II hubiese entendido que una vez solicitado el armisticio su posición era insostenible y hubiera abdicado sin verse forzado a hacerlo como luego ocurrió. 





Sin embargo, al absolutismo le cuesta renunciar por las buenas y el emperador confió que con el apoyo de las fuerzas armadas podría seguir imponiéndose sobre la población. Ese empecinamiento sepultó para siempre la posibilidad de que la dinastía Hohenzollern conservara aunque solo formalmente, parte del poder. 





1918 fue un año particularmente turbulento para Alemania, en el que se sucedieron numerosas huelgas y protestas populares. La primera de ellas, fue el alzamiento de los marinos en la base naval de Wilhelmshaven, seguida por la de los marinos de Kiel. Lo mismo ocurrió en Colonia, donde la guarnición de 45.000 hombres decidió formar un consejo para gobernar a la ciudad. 





Al mismo tiempo que esto sucedía en Alemania, el Imperio Austro-húngaro se rendía y la dinastía de los Habsburgo llegaba a su fin. En Baviera también caía el reinado y se implantaba un régimen socialista dirigido por Kurt Eisner. 





La abdicación del Káiser y su fuga hacia Holanda hace que la República se instaure casi a pesar de ella, y además tenga que asumir el peso, las consecuencias negativas y el odio de la población por haber firmado la rendición y aceptado los términos impuestos como consecuencia de la derrota sufrida. Esto fue utilizado por los nacionalistas para generar la tesis peregrina de que el ejército alemán había sido apuñalado por la espalda y que los causantes de la capitulación eran los socialistas y los republicanos, para de esa manera alcanzar el poder. De aquí en adelante a estos se les impuso el san benito de ser los “criminales de noviembre”, a pesar de que gracias a ellos fue que se pudo, en gran parte, mantener la unidad de Alemania. Sobre esta noción fraudulenta de la realidad se apoyará luego Hitler para liquidar a la república e instaurar un régimen totalitario en Alemania. 





Se puede decir que al concluir la guerra nadie tenía un control efectivo del poder y sobre todo, después de la firma del armisticio el 11 de noviembre, la situación parecía derivar hacia un estado de caos absoluto. A todas estas, la amenaza de una revolución similar a la ocurrida en Rusia, iba tomando forma con, entre otras, las acciones adoptadas por llamada Unión Espartaquista presidida por Rosa de Luxemburgo y Karl Liebknecht. El canciller Ebert ,quien provenía de las filas de la social democracia, tenía la firma intención de impedir que ocurriese en Alemania lo mismo que había sucedido en Rusia con el triunfo de la revolución bolchevique y por lo tanto consideró que para impedirlo era necesario proceder de inmediato a convocar a una Asamblea Nacional Constituyente que elaborase una nueva Constitución y estableciera las bases para un nuevo régimen basado en la democracia política y en un programa sistemático de socialización. 





Es por ello que una de las decisiones más controvertidas de Ebert, fue aliarse con el Alto Mando Militar y utilizar a los cuerpos paramilitares de extrema derecha para conjurar las amenazas de la extrema izquierda. Cuando los espartaquistas, que ya se habían convertido en el partido comunista, decidieron después de numerosas vacilaciones hacer un intento y se apoderaron , a principios del mes de enero, de algunas instalaciones gubernamentales en el centro de Berlín. El gobierno de Ebert supuso que ese era el primer paso para la toma del poder por los bolcheviques y junto con el ejército y los paramilitares aplastaron esa acción generando 100 muertes entre los rebeldes, entre ellos los asesinatos de Liebknecht y Rosa de Luxemburgo después de haber sido detenidos. 





Esa supresión violenta, y quizá innecesaria, de la acción ejercida por los comunistas generó una fisura insoldable con buena parte de la izquierda alemana y en el movimiento obrero en general.Incluso los espartaquistas que se habían desilusionado con el giro pro soviético del partido comunista alemán , jamás le perdonarían a Ebert y a los social demócratas los viles asesinatos de sus principales dirigentes. Se ha llegado a afirmar que la memoria de Liebknecht y Rosa de Luxemburgo fueron uno de los más poderosos factores que impidieron la posible reunificación de las izquierdas, aun cuando ya Hitler estaba en el umbral del poder. 





Los delegados electos a la Asamblea Constituyente se reunieron en la ciudad de Weimar, cuna del gran poeta Goethe. Entre los miembros de esa Asamblea Constituyente había muchos que no estaban convencidos que la democracia era una buena forma de gobierno para Alemania, sin embargo, convenían a regañadientes con esa fórmula por considerar que era la única manera de apaciguar a las potencias aliadas y tratar así de obtener términos más benignos para las reparaciones de guerra. 





Cabe destacar que, entre las innovaciones de la nueva Constitución, estaba el principio de representación proporcional para la elección de los miembros del Reichstag o parlamento y el, para entonces, novel concepto de referéndum por iniciativa popular. 





La Constitución era una mezcla de parlamentarismo con democracia plebiscitaria y a eso se le agregaban importantes atribuciones de fuerte corte presidencialista. El Presidente de la República era electo por votación directa y por un período de 7 años. Entre sus principales atribuciones estaba el comando supremo de las fuerzas armadas, el poder de designar o destituir al Canciller ( jefe de gobierno) , disolver al parlamento , convocar a nuevas elecciones y en ciertas circunstancias a un referéndum nacional. 





Ciertamente uno de los aspectos que más contribuyó a debilitar a la República de Weimar fueron las condiciones impuestas por el Tratado de Versalles, mediante el cual Alemania se veía en las obligación de cumplir con leoninas obligaciones financieras a título de reparaciones de guerra, así como la obligación de reducir considerablemente el tamaño de sus fuerzas armadas, renunciar a sus posesiones coloniales y al mismo tiempo perder porciones significativas de su territorio. 





Otro aspecto de singular importancia fue la pavorosa inflación que se generó en 1923 y cuyos efectos no se pueden atribuir exclusivamente a las condiciones del tratado de Versalles sino a la política fiscal, asumida por el Káiser, de financiar una guerra excesivamente costosa por medio de nuevos empréstitos en vez de impuestos. Solo a título de ejemplo vale la pena indicar los cambios ocurridos en la paridad dólar- marco. Si se toma como fecha de referencia el inicio de la guerra la paridad era de 4.2 marco por dólar, y al final de la guerra en enero de 1919 era de 8.9. En noviembre de 1923 alcanzó la inexpresable suma de 4,200,000,000,000.0 marcos por un dólar. A pesar de que el gobierno republicano supo tomar medidas para restablecer el orden monetario, la gran depresión de 1929 actuó como una puntilla. En verdad puede afirmarse que la República de Weimar tuvo que afrontar desde sus orígenes no solo una profunda crisis económica y social, sino lo que fue más grave aún, una crisis de legitimidad. Por un lado, la izquierda marxista-leninista la rechazó desde el principio por considerarla un estado burgués que nacía en los estertores del capitalismo y por otro, la extrema derecha que la asociaba con la rendición traicionera de la izquierda y con la puñalada en la espalda y la consiguiente humillación nacional y por lo tanto la rechazaba por ser un régimen contrario a la historia de Alemania. 





Si a esto se le agrega las erróneas decisiones políticas adoptadas entre 1930 y 1933 por los gobiernos de Brüning, Hugenberg, von Papen, von Schleicher y por el propio presidente von Hindemburg, que al optar por remplazar al parlamentarismo por un régimen de corte dictatorial presidencialista, estaban abriendo de par en par las puertas para que se legitimara una nueva forma de gobierno de corte netamente autoritaria. Lo trágico de estas decisiones es que fueron adoptadas cuando, de alguna manera, la república estaba empezando a recorrer el camino hacia una mayor estabilidad política





III HITLER, El Personaje








 


  


Una característica general de la mayoría de los totalitarismo es la importancia del líder, en el cual se depositan poderes y facultades Mesiánics. En el caso de Hitler y Alemania, estamos, por así decirlo, ante el caso paradigmático. En un contexto como el que prevalecía en Alemania,no era de de extrañar que surgieran personajes de esa calaña, aunque difícilmente se repitirá un caso como Hitler, con sus habilidades políticas y profundos desequilibrios. Este, desde 1920, había asumido la tarea de ocuparse de la propaganda del partido nacional socialista obrero alemán, fundado unos años antes por Antón Drexler. Ese partido era uno de los varios nacional socialistas existentes y quizá lo que permitió que éste creciera en lugar de los otros, fue la idea que tuvieron tanto Hitler como Röhm, de convertirlo en un partido de masas en vez de seguir siendo eminentemente una organización de clase media. 





Un aspecto importante en el apuntalamiento de ese partido fue la naturaleza de la relación que sostuvo con las fuerzas armadas. Hitler estaba consciente de que sin el soporte de éstas el partido jamás lograría sus objetivos. Sin embargo, no se puede menospreciar el enorme talento político de Hitler, quien supo aprovechar todas las oportunidades que se le plantearon para consolidar su movimiento y llevarlo de ser un partido regional en Baviera hasta una alternativa de carácter nacional. Hitler logrará esa meta recorriendo todo el país y utilizando con suma habilidad la propaganda política. Nadie puede negar que Hitler fue el mas grande demagogo de la historia, pero tampoco que entendió claramente que, en el siglo de las masas, el liderazgo se convertiría en un elemento esencial para su movilización. El mismo afirmó que “ Ser un líder significa ser capaz de mover a las masas”. En ese sentido resulta esclarecedor leer en la páginas de Mein Kampf todas sus ideas sobre como utilizar la propaganda con fines políticos. 





Considero que es fundamental para entender la manera como Hitler organizó la toma del poder, detenerse en algunas de las ideas que sobre la acción política y el uso de la propaganda desarrolla en su texto, sobre todo, porque éste se convirtió en un manual muy útil para apuntalar las aspiraciones de poder de futuros dictadores. Hitler afirmaba que era indispensable : “ Ir a las masas, el movimiento debe evitar cualquier acción que pueda disminuir o debilitar su poder de influir a las masas, por el simple hecho de que ninguna idea importante, no importe lo sublime o elevada que ella pueda ser, no podrá ser llevada a la práctica sin el poder efectivo que reside en las masas” y continuaba afirmando, con gran cinismo, que “Como las masas tienen dificultad de comprender ideas abstractas, la relación con ellas está más en el campo de las emociones, que es donde residen las raíces de sus actitudes positivas o negativas….Siempre resultará más difícil luchar contra la fe que contra el conocimiento… Las fuerzas que han producido las mayores revoluciones de la humanidad no han sido producto de la enseñanza científica …sino de la devoción que las ha inspirado…Quién quiera ganarse a las masas deberá saber que la llave que abre las puertas a sus corazones no es la objetividad…sino una voluntad determinada apoyada por el poder cuando sea necesario”. 





Hitler tuvo la capacidad de expresar, de manera muy precisa, una serie de consideraciones de lo que hoy se denomina psicología de masas y utilizarlos como requisito esencial para alcanzar el poder. Es interesante leer con atención otras consideraciones que formula sobre este tema en el texto antes señalado :“ El poder receptivo de las masas es muy limitado y su capacidad de compresión es limitada. Por otro lado olvidan con facilidad. Si ese es el caso, toda propaganda para que sea efectiva, debe limitarse a unas pocas necesidades básicas y después expresarlas en pocas fórmulas estereotipadas. …Sólo la repetición constante logrará imprimir una idea en la memoria de una multitud.” 





Otro aspecto importante de su estrategia comunicacional fue utilizar la mentira como arma política que luego será desarrollada a gran escala y como política de Estado por el Dr. Goebbels su ministro de propaganda. Al respecto Hitler sostuvo: “Cuando mientas hazlo en grande, eso es lo que los judíos hacen, porque esto se basa en el principio que en las grandes mentiras hay siempre una cierta fuerza de credibilidad; ya que las grandes masas de una nación son más fáciles de corromper en los estratos más profundos de su naturaleza emocional, que de manera consciente o voluntaria y por lo tanto en la simplicidad de sus mentes están más propensas a ser las víctimas de las grandes mentiras que de las pequeñas, ya que ellos frecuentemente dicen pequeñas mentiras sobre pequeños asuntos, pero se sentirían apenados de tener que recurrir a grandes falsedades. Nunca les vendría a la cabeza la idea de fabricar colosales mentiras y por lo tanto no podrían creer que otros pudiesen tener la imprudencia de distorsionar la realidad de manera tan infame….Por encima de todo nunca duden, nunca cualifiquen lo que dicen, nunca le concedan una pulgada al contrario, hagan que todo contraste sea blanco o negro. Estas son las condiciones que deberán ser cumplidas para cualquier tipo de propaganda , una actitud unilateral para cada problema que se deba afrontar…..Cuando observan una actitud firme y sin contemplaciones frente a un adversario, la gente la tomará siempre como una prueba de que la razón está del lado del agresor, pero si el agresor se detuviera a mita de camino y no lograse atribuirse la victoria entonces la gente lo verá como un signo de que no se está seguro de la justicia de la propia causa". 





Para Hitler siempre tuvo más importancia la expresión oral que la escrita, y en particular la utilización en sus discursos de expresiones de violencia verbal. Fue una constante en ellos la utilización de expresiones tales como: “ fuerza, odio, destrucción, exterminio, erradicar”. Su capacidad de movilizar los sentimientos más primarios de las personas era uno de sus atributos principales impactando aun a aquellos que se le oponían ideológicamente. Su capacidad de comunicar, su intuición y la facilidad con la que lograba entrar en sintonía con las masas y con la mayoría de la población que lo escuchaba, fue sin duda su mayor fortaleza pero también la causa principal de su propia destrucción, ya que terminó por considerar que su poder era omnímodo y que nadie ni nada podía interponerse en el camino de su voluntad ni en la realización de su utopía. Además, al ser su poder de naturaleza eminentemente carismática, dependía de que lograse siempre nuevos resultados sorprendentes por lo que en alguna medida, tanto él como el pueblo alemán, llegaron a creer que su voluntad era infalible y que nada ni nadie podría detenerlo nunca.





ANALISIS DE LA CONSTITUCION ALEMANA





La constitución de Alemania se llama Ley Básica. Cuando se adoptó la constitución de Alemania occidental en 1949, se escogió este nombre para resaltar su naturaleza temporal como una constitución que cubría sólo una parte de Alemania. Desde la unificación en 1990, la Ley Básica sirve como constitución de toda Alemania. A diferencia de la constitución de Estados Unidos, la Ley Básica, es un amplio documento de 141 artículos. La Ley Básica cambia, no sólo por la adición de nuevos artículos al documento original, sino también cuando es necesario modificar su texto.


Como todas las constituciones, la Ley Básica, designa los cuerpos principales que constituyen las tres ramas del gobierno, describe como son electos y señala sus poderes. La Ley Básica tomó forma a partir de dos experiencias particulares de Alemania: por un lado, una larga tradición federalista y por otro, las lecciones aprendidas de los gobiernos inestables de la República de Weimar y la destrucción de la democracia y el estado de derecho por el régimen nacional socialista. La Ley Básica da poderes a la Corte Constitucional Federal para prohibir a los partidos políticos que busquen revocar o poner en riesgo los principios de la democracia, los derechos civiles y el estado de derecho. Otra característica particularmente alemana es el concepto de "estado social "que consiste en la responsabilidad del estado de eliminar las desigualdades sociales, proveer seguridad social y asegurar la justicia social. La noción de que "la propiedad impone obligaciones" y de que "su uso debe servir además al bien público" (artículo 14 de la Ley Básica) es parte de este concepto.


¿Cuáles son las ramas del gobierno?


Como en Perú, Alemania tiene, tres ramas de gobierno: la ejecutiva (el gabinete) , la legislativa y la judicial.





Gobierno y Sistema Jurídico





¿Quiénes forman la rama ejecutiva del gobierno?


El gobierno federal es la autoridad ejecutiva suprema. Está formado por el canciller federal y los ministros federales, los cuales son escogidos por el canciller federal y designados por el presidente federal. El canciller federal encabeza el gobierno y como tal es el líder político del país. El presidente federal es jefe de estado y representa a Alemania internacionalmente. Sus funciones son mayormente de naturaleza ceremonial.


El canciller federal es elegido por el Bundestag (la legislatura nacional). El canciller establece las líneas políticas de gobierno, las cuales son ejecutadas por los ministros federales dentro de los departamentos respectivos bajo la responsabilidad de cada ministro. El gobierno tiene que rendir cuenta al Bundestag por sus acciones, sin embargo, el Bundestag sólo puede remover al canciller y no a los ministros individuales y sólo lo puede hacer eligiendo a un nuevo canciller. Ha habido dos intentos de hacer esto desde 1949, uno sólo, en 1982, fue exitoso, después de que el FDP (Partido Demócrata Federal) abandonó el gobierno de alianza que tenía con el SPD (Partido Social Demócrata) y formó un gobierno alternativo dirigido por la CDU bajo el mando de Helmut Kohl.


Quiénes han servido como canciller?


1949-1963 Konrad Adenauer (CDU)�1963-1966 Ludwig Erhard (CDU)�1966-1969 Kurt Georg Kiesinger (CDU)�1969-1974 Willy Brandt (SPD)�1974-1982 Helmut Schmidt (SPD)�1982-1998 Helmut Kohl (CDU)�desde 1998 Gerhard Schröder (SPD)


¿Cuál es la función del presidente federal?


El presidente federal, el jefe de estado, es elegido por un termino de cinco años por una convención especial (asamblea federal) que tiene lugar únicamente para este propósito. La asamblea esta formada por miembros del Bundestag y por un número igual de delegados nominados por los parlamentos estatales. Los delegados pueden ser miembros del Bundesrat o figuras públicas nominadas especialmente para esta ocasión.


El presidente tiene un gran número de deberes ceremoniales. Actuando en representación del gobierno, el presidente designa y remueve a los ministros federales, a los jueces federales, a los empleados del gobierno federal y a los oficiales de las fuerzas armadas. El presidente también examina la legislación antes de firmarla para convertirla en ley, para asegurar que está en conformidad con la constitución.


Sin embargo, la posición del presidente no esta exenta de influencia política, el presidente ejerce una considerable influencia en la opinión publica.


¿Quién ha ocupado el cargo de presidente?


1949-1959 Theodor Heuss (FDP)�1959-1969 Heinrich Lübke (CDU)�1969-1974 Gustav Heinemann (SPD)�1974-1979 Walter Scheel (FDP)�1979-1984 Karl Carstens (CDU)�1984-1994 Richard von Weizsäcker (CDU)�1994-1999 Roman Herzog (CDU)�desde 1999 Johannes Rau (SPD)


¿Qué partes del gobierno constituyen el poder legislativo?


Alemania tiene un sistema de gobierno parlamentario con dos cámaras diferentes, el Bundestag, y el Bundesrat (asamblea de estados). El Bundestag es el parlamento federal, electo por un máximo de cuatro años en votación nacional. El actual Bundestag, electo en septiembre del 2002, tiene 603 miembros.


El Bundestag elige al canciller con los votos del partido mayoritario o la coalición de partidos que forman la mayoría. El canciller forma entonces el gobierno. El Bundestag crea y cambia las leyes federales y hace enmiendas a la Constitución; debate la política del gobierno y le solicita información; aprueba el presupuesto del gobierno federal en forma de ley y ratifica los tratados que tienen que ver con las relaciones exteriores del país.


El Bundesrat , el segundo cuerpo legislativo, permite a los 16 estados federales (Bundesländer) participar en el proceso legislativo a nivel federal. Está compuesto de representantes de los gobiernos estatales. Cada estado tiene entre tres y seis votos dependiendo de su población.


Las leyes aprobadas por el Bundestag requieren el consentimiento del Bundesrat cuando se refieren a ciertas materias de interés de los estados federados. Incluso, cuando no se requiere el consentimiento del Bundesrat, éste tiene derecho de objeción, aunque puede ser revocado por el Bundestag. Existe un proceso de mediación que usualmente termina en un compromiso, a pesar de las diferencias en intereses entre los gobiernos estatales y el federal, y a pesar del hecho de que puede ser que los partidos que forman el gobierno federal no tengan la mayoría en el Bundesrat. Ha habido muy pocos casos en el que el rechazo del Bundsrat a una ley ha sido permanente. Además de estos poderes legislativos, el Bundesrat tiene también que aprobar la mayoría de los decretos y leyes administrativas expedidas por el gobierno federal. Cada año los miembros de esta cámara eligen un presidente del Bundesrat de un estado diferente. El presidente del Bundesrat reemplaza el presidente federal en su ausencia. 


¿Cómo se crean las leyes federales?


Los proyectos de ley pueden ser presentados por el pleno del Bundestag, por el Bundesrat o como sucede frecuentemente, por el gobierno. Se les da lectura tres veces en el Bundestag y sufren frecuentes enmiendas durante este proceso. Una ley es aprobada si cuenta con la mayoría. Cualquier ley que proponga enmiendas a la constitución (Ley Básica) requiere una mayoría de las dos terceras partes en el Bundestag y en el Bundesrat. Después de que un proyecto de ley ha recibido su tercera lectura en el Bundestag y cuenta con el consentimiento del Bundesrat, en caso de requerirse, es firmado por el ministro o ministros responsables de la materia, por el canciller y el presidente federal. Posteriormente se publica en la Gaceta Jurídica Federal y se convierte en ley.


¿Cuáles son los poderes de los gobiernos estatales?


Los estados (Länder) de la República Federal Alemana tienen soberanía propia, la cual no se deriva de la federación. Son entidades públicas con su propia autoridad y no meras agencias administrativas subordinadas. A menos que la autoridad haya sido conferida por la Ley Básica a la federación, los estados son responsables de su legislación, gobierno y administración de justicia. Los estados tienen también considerables poderes legislativos, principalmente en los campos de la cultura, la educación y la seguridad interior. En general mientras la mayoría de las leyes provienen del gobierno federal, éstas son aplicadas por los gobiernos estatales. El gobierno federal tiene muy limitados poderes administrativos.


Cada estado federal tiene su parlamento, un gobierno electo por éste, sus propias autoridades administrativas y su poder judicial independiente. Los estados tienen sus propias constituciones


¿Cuáles son los emblemas nacionales? 


 La bandera roja, negra y dorada que se convirtió en símbolo de la Alemania democrática en 1848, fue también la bandera de la República de Weimar entre 1919 y 1933. 





¿Cuál es el himno nacional?


El himno nacional es la tercera estrofa de la Deutschlandlied (canción de Alemania). La música es el "Cuarteto Emperador" de Haydn; la letra está tomada de un poema escrito por Hoffmann von Fallersleben en 1841:


Unidad y derecho y libertad�Para la patria Alemana�Para que nos permita a todos fraternalmente�Luchar cada uno con mano y corazón. �Unidad y derecho y libertad�Son la promesa de felicidad�Florece en el esplendor de esta felicidad,�Alemania, nuestra patria.


¿Cuál es el poder judicial supremo en la República Federal?


La corte federal constitucional localizada en Karlsruhe (Baden- Württemberg) es el más cercano equivalente a la Corte Suprema de Estados Unidos. Interpreta la Ley Básica en casos que involucran los derechos individuales, las disputas entre la federación y los estados, cuando existen apelaciones por parte de cortes inferiores, el gobierno federal, los gobiernos estatales, las agencias federales o estatales, las legislaturas, sus miembros y ciudadanos privados. Decide sobre la constitucionalidad de un partido político y sobre los cargos que se presenten contra el presidente federal. Cinco cortes federales más sirven como cortes finales de apelación en sus respectivas áreas de jurisdicción. 


Corte Federal de Justicia (para casos civiles y criminales), Karlsruhe (Baden - Württemberg) 


Corte Federal Administrativa, Berlín. 


Corte Federal de Hacienda, Munich (Bavaria) 


Corte Federal de Trabajo, Erfurt (Turingia) 


Corte Federal Social, Kassel (Hessen) 


El sistema de cortes federales maneja únicamente el más alto nivel de apelaciones. Todas las cortes inferiores son responsabilidad de los estados, algunos de los cuales tienen también sus propias cortes constitucionales.


¿A los jueces y fiscales se les elige o son designados?


Los jueces y fiscales son designados por el estado federado. Su estatus es muy parecido al del personal del servicio civil de carrera. 


Los jueces en las cortes federales son escogidos por comisiones de ministros federales bajo cuya jurisdicción entra el trabajo de las cortes, sus contrapartes en los estados federales y los representantes al Bundestag.


¿Pueden los ciudadanos disputar una ley que ellos consideran inconstitucional e injusta? 


Los ciudadanos pueden apelar sus casos ante la Corte Federal Constitucional después de haber recurrido a todas las instancias legales si creen que sus derechos constitucionales han sido lastimados o infringidos por el gobierno o cualquier otra autoridad pública. Una gran parte de los casos de la Corte son presentados por individuos privados que se quejan de que sus derechos constitucionales han sido infringidos por el estado.


¿Incluye el sistema legal la proscripción de delitos?


Existen diferentes estatutos de limitaciones para todos los cargos criminales con excepción de los más severos: genocidio y homicidio.


¿Cuáles son los derechos de una persona acusada de un crimen?


Todo acusado tiene derecho a un abogado. Si el acusado no puede contratar o pagar a un abogado, el juez de la causa designa a un abogado defensor, especialmente si la gravedad del delito o las dificultades del caso así lo ameritan, o si el acusado es incapaz de defenderse por si sólo. El arresto antes de un juicio es únicamente posible cuando se ha expedido una orden de detención escrita por parte de un juez, y si existe evidencia sólida de que el arrestado ha cometido un crimen.


¿Bajo la ley alemana, una persona es considerada inocente hasta que se demuestre su culpabilidad?


Si.


¿Quién decide si un acusado es culpable o inocente?


A diferencia del sistema de Estados Unidos, donde la defensa y la fiscalía dominan los procedimientos, en los juicios en Alemania el juez desempeña un papel predominante. Ellos son parte activa del proceso, interrogan a los testigos, y discuten la evidencia, no son espectadores o árbitros entre las dos partes. El interrogatorio cruzado es posible, pero sucede en raras ocasiones; el procedimiento más usual es el interrogatorio directo por parte del juez. El fiscal o el defensor pueden hacer preguntas directas pero el interrogatorio no alcanza la intensidad que es común en las cortes de Estados Unidos. Un caso puede ser visto por un juez o un grupo de jueces.


¿Aplica Alemania la pena capital?


No.


La Ley Básica abolió específicamente la pena capital.





Comentario general respecto al tema 


Para analizar la constitucion alemana con respecto a nosotros tendriamos que hacer hincapie en el régimen nazi con una inesperada objetividad. Muchos de los problemas que se plantearon en ese entonces son todavía muy actuales. Por ejemplo, el analisis de cómo fue posible un crecimiento económico acelerado ante la ausencia total de seguridad jurídica, podría ser una contribución importante al debate sobre Estado de Derecho y Economía. Pero no es ese el tema que nos ocupa hoy.


La contribución más importante es el análisis de la dictadura. El muestra cómo Hitler no se planteó modificar la Constitución. Todas las garantías de la legalidad y de los derechos humanos contenidos en la constitución alemana de la época (conocida como de Weimar) se mantuvieron teóricamente vigentes. Los jueces fueron mantenidos en sus cargos y no se cambió ninguna de las reglas sobre su independencia. Los funcionarios del Estado debieron continuar actuando conforme al principio de legalidad. Lo que hizo fue crear un segundo aparato del Estado que usó la violencia y el amedrentamiento. Todas las garantías del Estado de derecho desaparecieron. Naturalmente no podemos hacer generalizaciones a partir de ese análisis. Los dictadores o goberenantes personalistas de América Latina (Pérez Jiménez, Vargas, Pinochet, Fujimori) han tenido el cuidado de modificar la Constitución. Si las leemos, tampoco los derechos y garantías declarados sufren menoscabo y el principio de legalidad es mantenido. ¿Significa esto que la Constitución es más importante para nosotros que para los alemanes (o los españoles o italianos)? ¿Qué lo es menos? ¿O qué no significa nada para nadie?


En el análisis marxista tradicional esta última opción parecería la acertada: lo que cuenta son las relaciones de producción y las acciones o conductas materiales de las personas. Pero en ese caso, ¿por qué tanto debate sobre constituciones? La hipótesis con la cual trabajo es que en América Latina las constituciones son realmente importantes no porque se respeten sino por el poder simbólico que implican. De hecho, dictaduras y democracias han estado lejos de tomarlas como guías de acción, respetar los derechos ciudadanos que consagran y las limitaciones en el ejercicio del poder. Esto ha sido el patrón hasta ahora y es probable que continúe siéndolo, pues la cultura política no cambia de la noche a la mañana.


Expliquemos lo del poder simbólico. En la Alemania nazi, o en la España franquista, la legitimidad del régimen no viene del Derecho sino de una historia mítica. También entre nosotros tenemos Historia mítica y no dejamos de invocarla, pero no es suficiente para la legitimación del poder. Este requiere una base legal o constitucional. De allí la atención que prestamos a la Constitución, a marcar el comienzo de un nuevo régimen con una nueva Constitución, o marcar un cambio importante con una reforma constitucional.


La importante no es la elaboración de una teoría aplicable universalmente. Al menos los latinoamericanos tenemos una larga experiencia con dictaduras y democracias que nos muestran la complejidad de la relación entre constituciones y política. Pero no es suprimible. Por el contrario, permite la reflexión sobre la importancia de las constituciones y sobre los mecanismos de ejercicio del poder dictatorial.

















